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1. Cómo darse de alta 

 

En la Web www.firmatuscontratos.com encontrarás el enlace “Date de alta”. Desde este 

enlace podrás acceder al proceso de alta.  

 

 

 

Una vez que accedas al proceso de alta estarás en un entorno con un alto nivel de seguridad 

y confidencialidad. Todas las páginas de contratación y de gestión y firma de contratos  

funcionan en modo seguro (https con encriptación SSL). En el proceso de alta te encontrarás 

con 5 pasos:  

 

Paso 1: Datos de la empresa. En la primera pantalla de alta debes introducir  los datos 

relativos a la empresa que quieres dar de alta. Si estás dando de alta un autónomo tendrás 

que introducir los datos de ese autónomo. Estos datos son: Razón Social, Nombre comercial, 

CIF si se trata de una empresa o DNI si se trata de un autónomo, etc.  
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Paso 2: Datos del usuario que gestionará la aplicación. Debes introducir los datos 

relativos al usuario que firmará los contratos. Una vez dado de alta, este usuario podrá dar de 

alta a otros usuarios de su empresa a través de la opción de “Gestión de usuarios”. 

Datos de validación:   Contraseña para acceder a la aplicación. Por seguridad esta 

contraseña debe estar compuesta por al menos 6 caracteres.  

 

 

 

 

Para continuar con el proceso del alta hay que pinchar en el botón “Siguiente”. 
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Paso 3: Selección de tipo de tarifa. Hay dos tipos de tarifas. Tarifa plana y tarifa por uso. 

Debes seleccionar la tarifa en la que quieras darte de alta.  

 

 

 

Paso 4: Aceptación de Condiciones de uso. Para poder darte de alta debes aceptar las 

condiciones de uso del servicio. Puedes acceder a estas condiciones pinchado en el enlace 

“condiciones generales del servicio”. Si estás conforme con las condiciones debes 

seleccionar la opción “Acepto” y pinchar en el botón “Siguiente”.  
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Paso 5: Pago inicial de identificación. Es necesario que realices un pago inicial a través de 

transferencia bancaria, este pago nos servirá para poder identificar a la empresa o autónomo 

que se da de alta. Este pago debe realizarse desde una cuenta titularidad de la empresa o 

autónomo. El importe dependerá de la tarifa que hayas elegido. El usuario no podrá acceder 

al sistema hasta que nuestro banco verifique la transferencia y con ello la identidad de la 

empresa o autónomo.  
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2. Acceso a la aplicación Web de firma de contratos 

En la página de inicio de firmatuscontratos.com está el enlace “Acceso Clientes”.  

 

 

 

Lo más habitual es acceder a través de la opción “Entrar sin certificado”.  

 

 

 

En la pantalla de “Acceso Clientes” debes indicar el DNI del usuario, el CIF de la empresa y 

la contraseña que hayas indicado en el proceso de alta. Si accedes a través de la opción 

“Entrar CON certificado” los campos del DNI y CIF se cumplimentarán automáticamente 

con los datos del certificado que tengas instalado en tu ordenador.  
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3. Emitir un contrato  

Para emitir un contrato debes pinchar en la opción del menú “Emitir nuevo contrato” 

 

 

Una vez en la pantalla de emisión de contratos podemos crear un contrato en tres pasos:  

1. Datos del contrato. Hay que indicar los siguientes datos del contrato: Asunto, si se 

requiere certificado digital o no (firma digital) y observaciones del contrato. 

 2. Adjuntar contrato o documento/s. Pinchado en el botón “Examinar” podremos buscar 

el/los documento/s que queremos firmar.  
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Una vez seleccionado el documento debemos pinchar en el botón “Añadir”. Si una vez 

añadido el documento te das cuenta de que has cometido algún error podrás borrarlo 

pinchado el botón “Borrar”. Una vez finalizada la emisión del contrato este archivo no podrá 

se borrado ni modificado. Pueden añadirse tantos documentos como sean necesarios.  

 

3. Añadir firmantes: Para terminar hay que indicar los datos del resto de firmantes (la otra u 

otras partes del contrato). Para añadir firmantes hay que pinchar en el botón “Añadir”. 

Tienes que pinchar en el botón “Añadir” tantas veces como firmantes del contrato. Hay que 

indicar el CIF de la empresa o DNI si es autónomo y DNI o NIE de cada firmante.  
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En la siguiente pantalla podremos comprobar que todos los datos son correctos. Si detectas 

algún error puedes retroceder a la pantalla anterior pinchado en “Volver para modificar 

datos”.  

 

 

Una vez confirmados todos los datos del contrato, el sistema genera un Código de Seguridad 
asociado al contrato. Mediante este código de seguridad se identifica el contrato que se 
acaba de emitir. Deberás comunicar este código y el CIF de la empresa emisora a todos los 
firmantes; estos datos serán imprescindibles para que puedan recepcionar el contrato y 
acceder a él para leerlo y firmarlo. 

Este código siempre lo tendrás accesible en las bandejas de contratos.  
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4. Recepcionar un contrato 

Para recepcionar un contrato debes pinchar en la opción del menú “Recibir nuevo contrato”, 

en esta pantalla hay que indicar el código de seguridad del contrato y el CIF de la empresa 

emisora o DNI en caso de que el emisor sea un autónomo.  

 

 

 

Una vez recepcionado el contrato podrás acceder a todos sus datos y quedará archivado en la 

carpeta correspondiente.  
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5. Firmar un contrato 

Se puede acceder a la pantalla para firmar el contrato desde distintas opciones:  

1. Al finalizar el proceso de emisión del contrato.  

2. Después de recibir nuevo contrato  

3. Desde las carpetas de contratos “Pendientes de mi firma”, pinchado en la opción 

“Firmar” 

 

 

 

En la pantalla de “Firma del contrato” se pueden ver todos los datos del contrato, acceder al 

archivo o archivos que forman el contrato y conocer los datos de las firmas (datos del 

firmante, estado, fecha de firma, fecha de recepción y observaciones).  Una vez revisados 

todos los datos del contrato, puedes firmarlo en ese momento o firmarlo más tarde (también 

no firmarlo si no estás de acuerdo). En cada caso el contrato quedará archivado en la carpeta 

correspondiente, para poder consultarlo en cualquier momento.    

Al firmar el contrato, el sistema guarda automáticamente los datos de la firma (Estado, fecha 

y hora, persona que lo firma, etc.) 
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6. Consultar un contrato 

Puedes consultar y buscar tus contratos desde las opciones del menú. Los contratos se 

archivan automáticamente en las carpetas correspondientes:  

- “Pendientes de mi firma”. 

- “Pendientes de alguna firma” (contratos abiertos). 

- “Firmados por todas las partes” (contratos cerrados) 

 

 

 

En cada carpeta encontraras una tabla con la información de los contratos. Cada fila de la 

tabla corresponde a un contrato. En esta tabla resumen podrá consultar: el Asunto, el Código 

de seguridad, Fecha de emisión, Contratos adjuntos y Emisor del contrato. También podrás 

acceder a distintas opciones: “Modificar”, “Firmar” o consultar los “Detalles” del contrato. 

- Modificar: Podrás modificar los firmantes que no hayan recepcionado el contrato.  

- Firmar: Acceso a la pantalla para firmar el contrato.  

- Detalles: En esta pantalla podrás consultar todos los detalles del contrato y de cada 

una de las firmas.  
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Desde la carpeta de “Búsqueda avanzada de contratos”, podrás buscar entre todos tus 

contratos por diferentes criterios: Asunto, Estado, Código, Fecha de emisión, etc.  

 

 

  

  

 


